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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESO'DC10N del Servicio Provincial de Ciudad
neol d~l Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturalew por la que se señala fecha para
el levantamiento del acta de ocupación de la finca
«Valdeladrones, Umbría del Bu y Huerta del Co
llado», sita en el termino municipal de Viso del
Marqués (Ciudad Real).

El día 20 de septiembre de 1973, a las doce horas de su ma
ñana, se procederá a levantar el acta de ocupaCión de la finca
;, VaJdeladrones, Umbría del Bu y Huerta del Collado», sita
en el término municipal de Viso dél Marqués, propiédad de
don Silvestre de Campos Calzada, afectada por Decreto de
1 de marzo do 1962.

Lo que Se hace público para genernJ conocimiento,
Ciudad ReaL 8 de septiembre de '1971 ·-EI representante de

la Administración.~6,302:-E.

REsourC/ON del Servicio Provincial de Ciudad
Reol del ln:::lituto Nacionol POfa la Conservaóón
de la Naturaleza por la que se sellala fecha para
el levantam.iento del acta de ocupación de la finca
"Los lnestares, Porra de Hierro. Huerta Alcaide y
El'a~, sita, en el término municipal de Viso del
Marqués (Ciudad Real).

El dia 20 de septiembre de 1973, a las diez horas de su ma
llana. se procedenl a levantar el acta de ocupación de la finca
"Los lnestares, Porra de Hierro, Huerta Alcaide y Era». sita en
el término municipal de Viso del Marqués. propiedad de don
Valentín Morán Hidalgo, afectada por Decreto de 1 de marzo
de 1962.

Lo que se hace público para genen¡] cOflOcimienfo.
Ciudad Real. 8 de septiembre de 187:3.--E! representante de

la Administración, -6.303E.

MINISTERIO DE COMERClO

ORDEN de 24 de julio de ./97,'3 POI' lrt que se auto
ríZA rt do'ia María del Carmen González Dosil y
doiia María Senande Bala'j,'o pam instalar una ce·
tárea de crustaceos en terrenos de p¡'opiedad pri
vada. con toma de agua al flUir sobre terreno de
dominio -público. en el lugar de Portocubelo·Lira,
con superficie de 126 metros cuadrados.

limos. Sres,: Visto el expediente tramitado a instancia de
doña Maria del Carmen González DosiJ y dOllU Maria Senande
Balayo, en la que solicitan la correspondiente autorización ad~

ministrativa para instalar una cetárea de crustáceos entetre
nos de propiedad privada, con toma de agua al mar sobre te
rreno de dominio público, en el lugar de PortocubeJo-Lira, Dis
trito Marítimo de Corcubión; con arreglo a los planos que co~
rren unidos al expediente númeroa352 de la Dirección General
de Pesca Maritima,

Este Ministerio, a propuesta de la nin'cción GN1Dfnl de Pes·
ca Marítima previo informe de la Asesoria J1..Iridica de ltt Sub
secretaría de la Marina Mercante y oído el Consejo Ordenador
de Transportes Marítimos y Pesca Marítima. ha tenido a bion
Hcceder a lo soHcit-udo, otorgando la c(jrr(~~'p{)wlientea'U¡--OriZH~

ción administrativa en lns siguientescond:ciGlH's:

. Primera.· ..-La uutorización se otorga por nn p(:n'orlo de diez
niJOs prorro.,n;hles a petición del inten~~~ado. El ('mpJuznmic-nto v
obras do insta]ackll1 ,;e ajustarán al proyu:to DH:'i:entado, ocu
pando una superficie de 126 metros Cl,l;;ldrados. Las ohras de ins~
~alación podrán dar comienzo a partir de Ja feílm de notifica
ción al interesado de esta Orden mini'itel'iaJ V debl'!'Ún quedar
fimdlzadas .en el plazo de dos años.

Segunda.·-,Pm' el titular de la autorí7!l('if',n se conf:raü la obli
gación de conservar las obras en buen estAdo y no so podrá
destinar la instalación ni el terrono a que la. concesión se refie
re a uso distinto de los propios de este tipo de estabJecimien'.
tos marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar;cuió'ará de
delar expeditas las zonas de servidumbre y de paso, así corno de
vigilancia. manteniendo libre de obstilcuJos la zona de salva
ment-o.

Tercera.-Tgnalmente viene obligado al cumplimiento de las
disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta.-Esta autorización, caducará, previa formación del
expediente, al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de las
aprobadas'por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 (~Bo

letin Oficial del Estado", número 91J o' por incumplimiento de
algnnade las condiciones ,de esta Orden.

Quinta;~Estaautorizaciónqueda supeditada a la fijación del
canon de ocupación ql1e en su día será fijado por elMiniste
rio de Hacienda.

Sexta.-:-Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto
disponen las Ordenesministeria.les de 25 de marzo de 197J
C.BoletínOficial, del Estado"" números 84 y 91) que desarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera y el Decreto de 23 de ju
lio de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Séptima.--:-Por el titular de la a:utorb:aci6n se justificará el
abono de' los impuestos que establece- la ,Ley de Reforma del
Sistema Tributario de 11 de iunio ,de 1964. o la que proceda
si ésta se modificase, salvo declaración en contra,

Lo que comunico a VV, 1I. para su conoclnüento y dectos.
Dios guarde a VV. JI.mucho"s años.
Madrid, 24 de julio de 1973.~P. D., 'el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Roado.

llmos, Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Din'ctor
general de Pesca Marif,ima.

ORDEN de 31 de ¡'ulio ele 1973 por la que se autori
za a don , Segun¡1o,' Cenara Rodríguez Mayo para
instalar un parque, cultivo de, berberecho en la
zona marttimo-terr~strede la ensenada de Bornelfe,
con superficie de 21.875 metrosc-uadrados.

TImos. Sres.: Visto el expediente tramitado a instancia de
don Segun.do Genaro Rodriguez Mayo, en, la que solicita la r;o
rrespond1ente concesión administrativa par& instalar un parque
de cujlívo delJerberecho,en la, zona marítimo-terrestre de la
ensenada de Bnrnelle, lugar de Punta Abilleira, Distrito Mari
timo de Muros; con superf1ciede 21.B75 metroS cuadrados. con
arreglo a' los planos que corren uhidosal expediente núme
ro 8.312' de le. Dirección General de Pesta. Marítima,

Este, Ministerio, a propuesiade la Dirección General de Pes
ca Marítima. previo informe de la Asesoria Jurídica de la Sub
secretAría'cie la Marina Mercante y oído el Consejo Ordenador
de Transportes Marítimos Y, Pesca Maritima, ha tenido a bien
acceder a lo solicitado, otorgando, la correspondiente concesion
administrativa en las condiciones siguientes:

Prjmera.~ta concesión se otorga por un período de di2z
años prorrogables a peLicióndel interesado.' El emplazamit'nto
y obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado, oeu·
piomdo una superfiCie de 2L875 metmscuadrados. Lasobrns de
instalaCIón podrán dar comienz.oa p8:rtir de la fecha de notí
ficaciónal interesado de esta Orden ministerial y deberan que
dar fínaJiZf!,das en el plazo de dos añoS'.

Segund.a.,-Porel títularde la concesión se contrae la ob11
gaciól1. de conservar, las, obras en buen estado y no se podrá
destinar la instalación ni el terreno a que la concesión se 1'e
fÍ(~re a llsodistínto de los Pl"opios de este tipo de establecimien
tos marisqueros, no pudiéndose-tarq:poco arrendar. cuidará de
dejar, expeditas las ZOnas de servidumbre y de paso, asi como
devigilaneia, manteniendo libre de obstáculos la zona de sal
vamento.

Tercera.-IglJalínente viene"obligado ,al" cumplimiento de las
disposiciones, vigentes en mater1alaboral.

Cuarta>-Esta concesión caducará, previa formación del ex
pediente al efecto, en los casos previstoseIlla norma 28 de las
a.probadas por Orden miniBterialde 25 de marzo de 1970 (",Bole
Un Oficíal del Estado.. númel'o9lJo por, incumplimiento de
alguna de las condíciones de esta Orden.

Quinta<~Esta concesiónquectasupeditarla a la fijación del
canon. deocupacióJiqu€l en su dia', será fijado por el Minbte-
rio de Hacienda, $e

Sexta.-Asimismo se observará el cumplimiento de euonto
disDonen la.s Ordenes' ministeriales dé 25 de marzo de 1970
{N Boletín Ofídnl del Estado""números 84 y91l que desarrollan
la Lev de Ordenación Marisqu~ra y el Decreto de 23 de julio
de 19G4, sobre calidad y salubridad ·de los moluscos.

Sóptima.-Por el titular de la concesión se justificará el abo
no de los impuestos, que establece la Ley de Reforma del S1s:
toma Tributarlo de 11 de jUhio de 1961,0 la que procoda Sl

ésta se modificase, salvo ocdara.ción en contra.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. II. muchos ,afias.
Madrid, 31 de iuUode 1973.~P, D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Pascual Pery.

Hinos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Ma-ritirris.


